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M E M O  R I A D E S C R I P T  I V A

La presente invención se refiere, según se expresa en 
el enunciado de esta memoria descriptiva, a un archivador,

5 del tipo de los que incorporan una pluralidad de compartimen 
tos o cajones independientes dotados de medios de cierre, 
ai cual ha sido sensiblemente perfeccionado en orden a poten 
ciar su funcionalidad y eficacia.

Los archivos convencionales están constituidos generala 
10 mente a partir de un cuerpo o carcasa, abierta por su cara 

frontal y provista en su seno de una pluralidad de guias pa­
ra los diferentes cajones, cuyos frentes, en situación de 
cierre, obturan integralmente la citada cara frontal,^. Los
citados cajones de profundidad coincidente con la del propio

* ^15 cuerpo o carcasa, presentaran frontalmente una configuración
+ * *

y dimensionado variable, en función de la aplicación especi­
fica prevista para los mismos, generalmente en función, del 
tamaño de las carpetas, fichas, documentos, etc., aue'.v^pan
a ser archivados en cada uno de ellos. -**** *.a* *

20 Cuando se requiere que los documentos que ha de alojar
a a a

el archivador resulten innacesibles a personas no autoriza­
das, se dota al citado archivador de un mecanismo de cierre 
que bloquea a* todos los cajones que participan en el mismo. 
En función del grado de seguridad exigido, se utilizará el 

25 sistema de cerradura más adecuado, y se reforzarán en conso 
nancia las paredes del cuerpo o carcasa y los frentes de 
los cajones.

Sin embargo en la práctica se da muchas veces la circus- 
tancia de que dentro de un determinado archivo existen secto 
res que deben ser manipulados por diferentes personas o gru-30



pos de personas, siendo deseable que cada una de ellas tan 
solo pueda tener acceso a la zona del fichero que le corres­
ponde, a la vez que en determinados momentos o para determi­
nadas personas, todo el archivo debe resultar accesible.

El objeto de la invención ha sido concebido precisamente 
en orden a conseguir este nivel de funcionalidad, y más con­
cretamente a conseguir que el archivo, en condiciones norma­
les de trabajo, resulte totalmente inaccesible para determi­
nadas personas, accesible tan solo de forma parcial para 
otras, y por ultimo totalmente accesible para un tercer gru­
po de personas.

Para ello el archivador que se preconiza se constituye
como es convencional, a partir de un cuerpo o carcasa,.debí-

* *

damente reforzado, en cuya cara frontal se establecen múlti­
ples compartimentos o cajones, debidamente configurados de 
acuerdo con ls exisgencias practica de cada caso, peT33 con 
la especial particularidad de que cada compartimento o cajón
incorpora medios de cerradura propios, accionables a través* + *
de una clave numérica o alfanumé,rica y más concretament&.con

* * * *
la colaboración de un teclado, común para todos los compápti

* * .
mentos, que puede estar establecido sobre el propio arctfilra- 
dor, o ser independiente del mismo para su manipulación a 
distancia.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto y a partir de 
un número de dígitos adecuado en el teclado, se establecerá 
una clave específica para cada uno de los cajones o compartí 
mentos, de manera que cada persona relacionada con el archi­
vo podrá acceder exclusivamente a los compartimentos del mis, 
mo de los que, le ha sido suministrada la clave de apertura, 
resultándole consecuentemente inaccesibles los restantes y 
habiéndose previsto además la existencia de una clave especí



fica que provoca la apertura simultánea de todos los compar­
timentos, clave específica que evidentemente estará en po­
der de aquellas personas con accesibilidad plena a todos los
compartimentos del archivo.

Se ha previsto además, como otra de las características 
de la invención, que al menos uno de los compartimentos del 
archivo esté provisto de una ranura que permita introducir 
en su seno papel moneda, documentos, o cualquier* otro tipo 
de valores, sin necesidad de efectuar la apertura del com­
partimento correspondiente, lo que equivale a que esta intro 
ducción de valores en el seno del archivo pueda ser efectua­
da por cualquier persona ajena a las claves de apertura, ha­
biéndose previsto también la posibilidad de estableqér**en 
el seno del archivo un mecanismo capacitado para actuar en 
sentido contrario, es decir para expedir dinero ante une'so­
licitud externa y previa identificación del solicitante.

Como es obvio, la transmisión de la clave desde el .t,§PjLa
do a los mecanismos de cerradura puede ser mecánica, electro
nica o de cualquier otro tipo, de acuerdo con las amplias

. ** *
posibilidades que al efecto ofrece la tecnología actual*.* *+ * *

Para complementar la descripción que-se está realizando 
y con objeto de ayudar a una mejor comprensión de las carac­
terísticas del invento, se acompaña a la presente memoria 
descriptiva, como parte integrante de la misma, de una hoja 
única de planos en la que con carácter ilustrativo y no iimi. 
tativo, y en su única figura, se ha representado una vista 
en perspectiva de un archivador de seguridad realizado de 
acuerdo con el objeto de la presente invención, figura en 
la que en trazo discontinuo se ha representado otra de las 
prácticamente ilimitadas posibilidades existentes para el



- 5 -
archivador, tanto desde el punto desvista de capacidad como 
de distribución de sus distintos compartimentos.

A la vista de esta figura puede observarse como el archi 
vador que se preconiza está constituido a partir de un cuer- 

5 po o carcasa 1, con la clásica configuración prismatico-rec- 
tangular, y con sus paredes debidamente reforzadas, de acuer 
do con el nivel de seguridad perseguido, cuerpo en.cuya cara 
frontal se establece una amplia embocadura 2, que la afecta 
mayoritariamente embocadura sobre la que se sitúan los fren- 

10 tes 3 correspondientes a los diferentes cajones o comparti­
mentos previstos en su seno, que serán deslizantes sobre las 
clásicas guias establecidas en el seno de la carcasa, y no 
representadas en el dibujo por ser convencionales. Obvggmen- 
te los frentes 3 de estos compartimentos o cajones, estarán 

15 también debidamente reforzados.
A partir de esta estructuración básica, la invención se 

centra en el hecho de que cada uno de los citados comparti­
mentos 3 está provisto de medios de cerradura propios^ ,p§ro
con la especial particularidad de que todos los medio&*de

****20 cerradura de los diferentes cajones, son accionados a bna.ves* i ** * a
de un teclado 4 que en el ejemplo de realización práctica 
representado en la figura, aparece sobre un zócalo frontal 
5, pero pudiendo dicho teclado, en especial cuando se utili­
za un sistema de transmisión electrónico, constituir un ele- 

25 mentó independiente del cuerpo 1, que permite realizar a dís. 
tancia las manipulaciones de apertura y cierre de los diver­
sos compartimentos.

De forma más concreta y de acuerdo con otra de las carac 
terfsticas de la invención, cada uno de los compartimentos 

30 3, requiere, para su apertura, de una combinación numérica o

\



alfanumérica específica, es decir que cada uno de los cita­
dos compartimentos tiene una clave diferente, lo que supone 
que una determinada persona pueda tener acceso tan solo a 
uno o más de los compartimentos establecidos en el archivo,

5 concretamente a aquel o aquellos cuya clave le haya sido fa­
cilitada.

No obstante se ha previsto la existencia de una clave 
específica que permite la apertura simultánea de todos los 
compartimentos del archivo, clave que evidentemente estará 

10 en poder de aquella persona o personas con accesibilidad pie 
na al mismo.

Tal como anteriormente se ha dicho, el teclado y los me­
dios de cerradura podrán estar interrelacionados mediante 
un sistema mecánico, eléctrico, electrónico o de cualquier 

15 otro tipo, sin que ello afecte a la esencia de la invención.
*  A  *

Finalmente se ha previsto que al menos uno de los compar 
timentos este dotado de una ranura 6 adecuadamente dispuesta* <* * w *
oara permitir la introducción en dicho compartimento de.pa- ** * * *
peí moneda, documentos o cualquier otro tipo de valores*. Ain+ *

20 necesidad de efectuar la apertura de dicho compartimento y,
*  .  *

consecuentemente, de que tal operación pueda ser llevada a 
cabo por personas carentes de accesibilidad al citado compar 
timento del archivo. Complementariamente, uno de los compar­
timentos del archivo puede estar dotado de un mecanismo con- 

25 vencional para expedir dinero, cuando las condiciones de uso 
del archivo lo hagan aconsejable, bien mediante identifica­
ción del peticionario, bien mediante una clave específica 
al efecto, introducible a través del propio teclado 4.

No se considera necesario hacer más extensa esta descrié 
ción para que cualquier experto en la materia comprenda el30



7
alcance de la invencipn y las ventajas que de la misma se 
derivan.

Los materiales, forma, tamaño y disposición de los ele­
mentos serán susceptibles de variación siempre y cuando ello 

5 no suponga una alteración a la esencialidad del invento.
Les términos en que se ha descrito esta memoria deberán 

ser tomados siempre en sentido amplio y no limitativo.
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ARCHIVADOR DE SEGURIDAD PERFECCIONADO, que estando 
constituido a partir de un cuerpo o carcasa, debidamente re­
forzada, provisto en su cara frontal de una pluralidad de 
compartimentos o cajones, de frente igualmente reforzado, 
con número, distribución y dimensiones variables, en función 
de las necesidades de cada caso, esencialmente se caracteri­
za porque cada uno de los citados compartimentos o cajones 
incorpora medios de cerradura independientes, con la espe­
cial particularidad de que todos estos medios son accionables 
a través de un teclado común, mediante el establecimiento 
para cada uno de ellos, de una clave numérica o alfa-ni&aeri- 
ca específica, todo ello de forma que cada usuario del archú. 
vo tendré acceso exclusivamente al compartimento o comparti­
mentos cuya clave o claves le hayan sido facilitadas, ha­
biéndose previsto la existencia de una clave especiaj^.gue 
provoca la apertura simultánea de todos los compartimentos

* +del archivo.
2.- ARCHIVADOR DE SEGURIDAD PERFECCIONADO, según rej*\*in-

' * *
dicación 1, caracterizado porque la transmisión entre el te­
clado receptor de las diferentes claves y los medios de ce­
rradura, se lleva a cabo mediante un sistema mecánico-, eléc­
trico, electrónico o de cualquier otro tipo, habiéndose pre­
visto que dicho teclado, generalmente establecido sobre un 
zócalo implantado en la cara frontal del cuerpo o carcasa, 
pueda ser independiente del archivo, para realizar a distan­
cia las manipulaciones de apertura y cierre, de sus compartí 
mentos, en especial cuando el sistema de transmisión es elec 
tronico.

\
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3.- ARCHIVADOR DE SEGURIDAD PERFECCIONADO, según reivin- - í; 
dicaciones anteriores, caracterizado porque al menos uno de 
los compartimentos o cajones incorpora en su frente una ra­
nura capacitada para introducir en su seno papel moneda, do­
cumentos o cualquier otro tipo de valores, sin necesidad de 
efectuar la apertura de dicho compartimento, habiéndose pre­
visto la existencia opcionalmente, de un mecanismo interior 
capacitado para expedir dinero.

4.- ARCHIVADOR DE SEGURIDAD PERFECCIONADO, según queda 
descrito y reivindicado en la presente memoria que consta 
de nueve hojas todas ellas escritas a máquina por una sola 
de sus caras y se representa en los dibujos que se acompa­
ñan. -**
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